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Mexicali, Baja California, siete de diciembre de dos mil ve¡nte.- -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las quince horas con

veintiséis minutos del cuatro de diciembre del año que transcurre, se

recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito signado por

lsmael Burgueño Ruiz, por su propio derecho, quien comparece como

tercero interesado en el presente juicio, constante en siete fojas útiles,

con el cual anexa las documentales en copia simple que se describen

en la ¡azôn de recibido asentado por el Oficial de Partes, constante en

quince fojas útiles y dos tantos del mismo

Conforme a lo dispuesto por el artículo 291 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; se dicta el siguiente

-ACUERDO:- - -

ÚttlCO.- Se tiene por recibido el escrito de cuenta y anexos, mismos

que se reserva proveer lo conducente al momento procesal

oportuno, por lo que se ordena agregara a los autos para que obren

como en derecho corresponda

NOTIFíQUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con el artículo 302, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado de Baja California

Así lo y firma la Magistrada lnstructora, E REGINA

cAs LLO, ante el Secretario Gen

BALTAZAR quien autoriza y da fe.
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